
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA, APROBACIÓN BASES CONVOCATORIA SUBVENCIÓN 
COMEDOR ESCOLAR CURSO 2025/2026

Vista  Providencia  de  Alcaldía  en  la  que  argumentaba  la  necesidad  de  tramitar  el 
procedimiento para aprobar la convocatoria para la concesión de la siguiente subvención:

DATOS DE LA SUBVENCIÓN: Subvención comedor escolar
Materia: Formación y Educación
Órgano convocante: Alcalde
Beneficiarios: Padres que tengan hijos escolarizados en el Colegio de Perdiguera
Objeto: Comedor escolar
Importe de la partida presupuestaria: 2.500 euros

Iniciando expediente de Convocatoria y Concesión de Subvenciones por Procedimiento
de Concurrencia Competitiva.

Realizada  la  tramitación  establecida  en  la  normativa  aplicable,  que  ha  quedado 
plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:

Providencia de Alcaldía: 24/06/2026
Informe Jurídico: 24/06/2026

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en el artículo 
19 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023 de 3 de mayo del Gobierno de Aragón, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 38/2003,  
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 21.1f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 11.1 de la Ordenanza para la concesión  
de subvenciones, RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar  la  convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  por  procedimiento  de 
concurrencia competitiva en materia de formación y educación, ayudas comedor escolar con el texto 
que figura en el Anexo.
SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente por importe de 2.500 euros.
TERCERO.  Registrar  la  información a  incluir  en la  BNDS por los medios electrónicos que esta 
proporcione, acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto.
Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del Boletín  
Oficial de la Provincia para su publicación. En la publicación del extracto deberá constar el código de
identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria.
La eficacia de la convocatoria se producirá con la publicación del extracto en el diario oficial, que será
aquel que haya indicado el órgano convocante.
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  20.8  de  la  Ley  General  de  Subvenciones, 
lasadministraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto 
de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. En el sector público estatal y local  
y en aquellas comunidades autónomas que no opten por prescindir de este procedimiento, la BDNS 
dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, que
tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin seguir el procedimiento indicado será
causa  de  anulabilidad  de  la  convocatoria.  Cuando  una  convocatoria  contemple  la  concesión  de 
subvenciones o ayudas públicas con diferentes regímenes jurídicos, se publicarán separadamente en
el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas tantas convocatorias como
regímenes jurídicos se hayan previsto.

Por tanto, el órgano competente aportará el contenido del extracto de la convocatoria a la BDNS, que 
generará un documento en formato estructurado que será firmado con un sello electrónico basado en 
un certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación 
de firma electrónica, para su puesta a disposición del diario oficial correspondiente.
La BDNS publicará la convocatoria en su sitio web una vez que haya puesto a disposición del diario
oficial  el  extracto correspondiente o inmediatamente que reciba la información en el  resto de los 
casos.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE COMEDOR 
ESCOLAR 2026, CURSO ESCOLAR 2025/2026

 

1. Bases Reguladoras

  Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en 
el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de 
julio;  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en 
la Ordenanza General de Subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza 
nº 32 con fecha 10 de febrero de 2025 y en las restantes normas de derecho administrativo que en su 
caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

  Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la 
Ordenanza específica para la  concesión de subvenciones en materia  de  Formación y  Educación 
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria de fecha 19 de diciembre de 2024 y el 
Plan estratégico de subvenciones aprobado en sesión ordinaria de fecha 19 de diciembre de 2024.

   

2. Créditos Presupuestarios

  Los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención son los siguientes 2.500 
euros y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas es de 2.500 euros.

  La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 
58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

 

3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención

  La subvención tiene por finalidad financiar los gastos del comedor escolar a los niños 
escolarizados en el Colegio de Perdiguera.

La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los 
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos públicos.

 

4. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos

Requisitos para solicitar la subvención:

a)  Estancia en el comedor escolar un mínimo de 6 meses.
b) Estar al corriente de pago de las mensualidades del comedor escolar.

c) Estar al corriente de pago de los recibos municipales.

d) Estar al corriente de pago del recibo del AMPA.

e) No ser beneficiario de beca o ayuda de comedor escolar de otras Administraciones Públicas o 
entidades públicas o privadas.

 5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
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  El órgano competente para la instrucción del expediente será la Secretaria.

  Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las 
solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de la Ley  
38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.

  El órgano competente para resolver será  el  Alcalde, en virtud del  artículo  11.1 de la 
Ordenanza General de Subvenciones y artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

El importe consignado en la partida presupuestaria 2.500 euros será repartido por igual 
entre todos los solicitantes que cumplan los requisitos. 
 

6. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación

  Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. 
Se  dirigirán  a  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento,  y  se  presentarán  en  el  Registro  de  entrada  del  
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 15 
días hábiles contados  desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

  Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

- Anexo solicitud ayuda

- Copia de recibos mensuales del comedor 

- Recibo anual del AMPA

Las  solicitudes  de  las  personas  interesadas  acompañarán  los  documentos  e  informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder 
de  cualquier  órgano  de  la  Administración  actuante,  o  hayan  sido  elaborados  por  cualquier  otra  
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que la 
persona interesada se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se 
exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Si  la  solicitud  no  reúne  los  requisitos  establecidos  en  la  norma  de  convocatoria,  el  órgano 
competente  requerirá  a  la  persona  interesada  para  que  la  subsane  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

 

7. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación

  Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará la propuesta de 
resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que  será  notificada  a  las  personas  interesadas 
mediante, concediendo un plazo de cinco días para presentar alegaciones.

  Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas 
interesadas. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

Tras examinar las alegaciones si las hubiera, se formulará la propuesta de resolución 
definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración  
seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva,  cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases  reguladoras,  se  notificará  a  las  personas  interesadas  que  hayan  sido  propuestos  como 
beneficiarios en la  fase de instrucción,  para que en el  plazo de  10 días hábiles comuniquen su 
aceptación.

Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá 
el procedimiento. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que  
se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto 
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de las solicitudes.

  El plazo de resolución y notificación será de dos meses.

  El  vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución  legitima  a  los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

 

8. Fin de la Vía Administrativa

  El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. 

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  contra  dicha 
resolución  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  la  Alcaldía  de  este 
Ayuntamiento,  en  el  término  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  de  la  recepción  de  la  
notificación,  o  bien  directamente  recurso  contencioso  administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 

10. Criterios de Valoración de Solicitudes

  No se regulan criterios de valoración. Debido a los escasos niños escolarizados en el 
Colegio de Perdiguera y la dotación presupuestaria, todas las solicitudes que reúnan los requisitos  
serán admitidas. El importe consignado en la partida presupuestaria 2.410 euros será repartido por 
igual entre todos los solicitantes de la subvención.

 

11. Medios de notificación o publicación

  Las  notificaciones  se  practicarán  en  el  lugar  y  por  el  medio  que el  solicitante  haga 
constar a tal efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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Expediente: 188/2026

Procedimiento: Subvención becas comedor escolar

ANEXO II SOLICITUD DE SUBVENCIÓN COMEDOR ESCOLAR

D./Dª_____________________________ padre, madre o tutor/a del/de la alumno/a:

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE

DOMICILIO FAMILIAR

DIRECCIÓN

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

PROVINCIA TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

EXPONE:

Que informado/a de la convocatoria de ayuda de comedor escolar para el alumnado 

escolarizado y usuario del comedor del Colegio Público de Perdiguera, curso 2025/2026, y 

aceptando las condiciones que en ella figuran.

SOLICITA:

Participar en el procedimiento regulado en dicha convocatoria.

Que el importe de la ayuda sea ingresado en la siguiente cuenta bancaria:

Número de cuenta – IBAN (consta de 24 posiciones comenzando siempre por ES)

E S

Asimismo,  declaro  que  el  alumno  no es  beneficiario  de beca o  ayuda de otras 

Administraciones  Públicas  o  entidades  públicas  o  privadas  para  el  mismo 

concepto.

Perdiguera a, ________ de ____________________ de 2026

(Firma del padre, madre o tutor/a)

Información sobre el tratamiento de datos personales
Sus  datos  personales  se  obtienen  para  formar  parte  de  ficheros  responsabilidad  del  Ayuntamiento  de 
Perdiguera, único destinatario de la información aportada voluntariamente por usted.
Estos ficheros se utilizan para la inclusión de la solicitud en el procedimiento administrativo correspondiente  
para  su  resolución  y  conforme  a  la  normativa  aplicable,  la  cual  no  podrá  llevarse  a  cabo  sin  sus  datos  
personales.
Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento de Perdiguera, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,  
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PERDIGUERA
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